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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 46 .2O17.MDCC

Ceno Colorado,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo l\4unicipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo

N' 07-2017-IVDCC d e fecha 22 de marzo del2017 trató el pedido realizado por la ONG "Organización Nacional

por una Familia Unida" para {a suscripción de un convenio de cooperación interinstitucional; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1940 de la Constitución Polltica del Estado, las

nicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia políl¡ca,

y administrat¡va en los asunlos de su competencia; autonomía que según el artículo ll del Titulo

Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Gy N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamlento jurídico;

Que, el numeral 26 del artículo 9o de la Ley 27972, Ley orgánica de Mun¡clpalidades, el concejo

municipal aprueba Ia celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y conven¡os

lnterinstitucionales;

Oue, el artículo 840 en su numeral 2.7 del mencionado cuelpo legal' establece que es función

especifica exclusiva de las Municipalidades Distritales, promover y concertar Ia cooperación pública y privada

en los distintos programas sociales locales;

Que, complementariamente el numeral 3,1 prescribe que son funciones especificas compartidas de

las municipalidades diskitales, en mater¡a de programas sociales, de defensa y promoción de derechos:

Difundir y promover los derechos del niño y del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando

espacios para su participaclón en el nivelde las instancias municipales;

Que, mediante Decreto Legislativo 1272 se modifica la Ley 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, en su artícuto 76' numeral 76,1 estatuye que las relaciones entre las entidades se

rigen por el criterio de colaboración, sin que ello ¡mporte renuncia a Ia competencia prop¡a señalada por ley;

Que, por su parte el numeral 77.3 del articulo 77'de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General,

Ley 27444, precisa que por los convenios de colaboración, Ias entidades a través de sus representanles

autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to de su respectiva competenc¡a, de naturaleza

obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separacióni

Que, asimismo, el numeral 77,4 del dispositivo legal citado precedentemente, señala que las entidades

oueden celebrar convenios con las instituciones del sector privado, siempre que con ello se logre el

cumplimiento de su finalidad y no se vulnere normas de orden pÚblico;

Que, por estas consideraciones resulta pertinente que a través del concejo municipal se evalué la

celebración de un convenio marco de cooperación interinstitucional con Ia "Organ¡zación Nacional Por Una

Familia Unida - ONAFU PERU", a fin de unificar esfuezos para impulsar el emprend¡miento social y

económico en las familias de nuestro Distrito, lortaleciendo además la un¡ón familiar en nuestra poblac¡óni
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Que, puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo l\,lunicipal en Sesión Ordinaria No 07-

20'17, de fecha 22 de Marzo del 2017, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la respectiva

dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Munlc¡palidades, emite el siguienle;

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción delconvenio de cooperación interinstitucional enke

la Municipalidad Dishitalde Cerro Colorado y la Organización Nac¡onal por una Familia Unida, con el objeto de

establecer un marco de cooperación interinstitucional a fin de desarrollar activ¡dades a favor de la comunidad,

ARTICULo SEGUNDo: AUToRIZAR al Titular de la Entidad para que pueda suscrib¡r en

representación de la l\4unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado el convenio de cooperación inter¡nstitucional que

es materia del oresente acuerdo.

ARTICUL0 TERCER0: ENCARGAR las unidades orgánicas competentes practiquen las acciones

conducentes con la finalidad de este acuerdoi asimismo, a Secretaría General su notificación y

archivo conforme a Ley.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y HAGASE SABER.
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